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DIARIO DE MADRID 
DEL DOMINGO 13 DE NOVIEMBRE DE 1814, 

El Patrocinio de nuestra Señora , san Eugenio III Arzobispo de Toledo, 
s*n Estanislao de Kosca y san Homo-bono.—(¿uarettla llora: 

en la iglesia parroquial de san Muían. 

Jubileo oyendo la misa mayor. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afecc. astron. de hoi. 

Épocas. 

7deiam. 
i2deldia. 

$ de la t 

Termóntet. 

1 s. 0. 
8 s. 0. 
7 s. 0. 

Baróruet, 

16 p. 3 1. 
2Ó p» 2-|l. 
26 p. 2-§l. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Nordeste y R 
Nordeste y R. 

El 2 de la luna. 

Sale el sol á las 
7 , y se pone á 
las $. 

1 

C A R T E L . 

Por real provisión de los señores del real y supremo consejo de Casti­
lla de 14 de junio de 1793 están aprobadas las ordenanzas formadas para 
el régimen y gobierno del gremio menor de especería , mercería, joyería 
y droguería de esta corte, mandando á los individuos de él las guardasen, 
cumpliesen y executascn en todo y por todo, arreglándose á su tenor, sin 
contravenirle ni excederse en manera alguna; y los capítulos 8, 9 y 11 de 
dichas ordenanzas dicen asi: 
. CAP. 8. Habiendo acreditado repetidos exemplares de que algunas 
personas aspiran á incorporarse en este gremio sin fondos ni caudales 
para surtir las tiendas que tomín , de Ío que 110 solo resulta perjuicio ai 
público, que tiene que buscar á mayor distancia Jo que necesita, sí tam­
bién redunda en daño del gremio , que coa dificultad puede percibir de 
semejantes individuos lo que se les reparte} para evitar semejantes incon­
venientes , é igualusente los que ofrecen el que algunos toman tiendas sin 
poderlas surtir, y solo con el objeto de cohonestar su holgazanería y otros 
tratos fraudulentos , se ordena que qualquiera que intente entrar en este 
gremio ha de entregar su memorial al cabeza de gremio ú apoderados^ 
con expresión del sitio ó tienda donde quiere establecerse ; de cayo me­
morial se dará cuenta en la junta particular, que acordará el que ante 
todas cosas se reconozca el sitio y tienda del pretendiente, á fin de cercio» 
rarse si guarda la distancia que previene la ordenanza de demarcacionj-y 
verificada esta circunstancia , se mandará al pretendiente justifique tiene 
de caudal propio, libre y sin afectación, ó bien en dinero ó bien en gene? 
tos cuya venta corresponda al gceinfcyla cantidad de ocho mil reales va-i 
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. previniéndose, el que no observando La tienda la ordenanza de demarca­
ción , y no teniendo el que pretende incorporarse los ocho mil reales de 
caadal •, no podrá ser admitido, en el gremio ; pero quiudo en el sugeto 
conearr.-Ui las circunstancias insinuadas, se le admitirá por la junta parti­
cular , satisfaciendo' antes por razón de entrada veinte ducados , que han 
de entrar en el arca de tres llaves del gremio, coíi arreglo al capitulo 6 de 
las ordenanzas aprobadas por el Consejo en 21 de agosto de 1732. 

CAP. 9. Por haber observado el gremio el que muchas rnugeres, ocul­
tando su estado,,y tal vez por cohonestar su mal vivir, han intentado en­
trar por individuos del gremio, á pretexto de que no líai ordenanza que 
lo prohiba, aunque por costumbre inmemorial del gremio solo se lian ad­
mitido á las vía tas ó hijas de individuos; se ordena que en lo sucesivo no 
pueda ser admitida ni incorporada en el gremio muger alguna , á no ser 
precisamente viuda ó hija de individuo del gremio, cuyo marido ó padre 
respective hubiere fallecido al tiempo que era tal individuo. 

CAP. t i . En cumplimiento del acuerdo de gremio de 23 de abril de 
1757, aprobado por el Consejo en 6 de julio del mismo, se ordena que no 
pueda; ponerse en alguno de ios quarteles de esta corte tienda nueva de 
las especies y géneros cuya venta toca al gremio, no distando quinientos 
pies geométricos de la tienda mas inmediata correspondiente al mismo 
gremio que se hallare establecida, sin que esta distancia se pueda dispen­
sar con pretexto alguno .por el gremio ni sus oüciales ; y en el caso de 
abrirse alguna tienda sin licencia correspondiente, se proceda á la denun­
ciación de los géneros en la forma ordinaria, y á exigirle al dueño la 
multa de cincuenta ducados, y demás que parecieren correspondientes al 
juez que'interviniere en el asunto, se substanciará breve y sumariamente 
la causa, se cerrará la tienda, condenará en las costas al que la hubiere 
abierto sin licencia, y quedará privado de incorporarse en el gremio} y si 
los diputados, apoderados y demás que en él tienen oficios concedieren al­
guna licencia para abrirse tienda nueva, no observando la distancia de 
los qai.lentos, pies , á mas.de que dicha licencia ó licencias se estimarán 
nulas, de ningún valor ni efecto, y no podrán aprovechar en modo algu­
no á aquellos en cuyo favor se hubieren dado, incurrirán los diputados, 
apoderados y demás que hubieren concedido semejante licencia en la mul­
ta de cincuenta ducados cada uno, aplicados á la real cámara de S. M, ,. 
y pagarán -los daños y perjuicios que hubieren ocasionado al que le dieren 
Ja licc.cia, respecto de que ha de proceder el gremio contra él para que 
cierre la tienda como si no la tuviera; pero se declara que esta.ordeainza 
<ie demarcación no ha de compreheuder á los individuos actuales que se. 
hallan'ya con sus tiendas establecidas, E-i á los que fueren despojados de 
ellas por S. M., dueños de las casas, ú otro accidente inopinado; pues en 
semejantes acontecimientos , y no verificándose malicia en el individuo, 
podrá abrir tienda en qualquiera sido que se le proporcione. Tampoco 
eompreh-enderá esta ordenanza á aquellos en quienes recayesen las tien-.. 
das por dereciio de herencia ó traspaso, por deber quedar en el mismo si­
tio en dond^ se hallan; pero en el caso de que por muerte, quiebra ú otro 
motivo F8 consumiese alguna de las tiendas que hai en el día y habrá en 
lo sucesivo, en-iaies términos que «o pueda volverla á poner corriente sa 
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dueño, entonces no podrá otro, aunque sea individuo del gremio, aprove­
charse del sitio para poner y establecer tienda, á no ser que diste déla 
mas inmediata quinientos pies geométricos. 

Consiguiente á lo prevenido en las citadas ordenanzas y capitules in­
sertos se ha ocurrido á la Sala á nombre de dicho gremio, exponiendo que 
nunca coa mas oportunidad que en las presentes circunstancias debe re­
clamarse su cumplimiento por el abuso y libertad que generalmente se ha 
experimentado en todos los ramos durante las turbulencias pasadas ; soli­
citando se acordase la providencia que estimase conveniente á evitar los 
perjuicios que de otro modo pudieran originarse, y precaverlos mas bien 
que castigados; y en su vista y de las referidas ordenanzas acordó la Sa­
la en decreto de 31 de octubre último que por medio de carteles que se fi-
xen éñ los parages acostumbrados de esta corte, autorizados del infras­
cripto escribano de cámara, encargado de la de gobierno, se haga saber á 
los tenderos no incorporados en dicho gremio, y á que deben cerrespon-
der, que en el preciso y perentorio termino de dos meses se incorporen en 
é l , con arreglo á sus ordenanzas; y no lo haciendo, cierren sus tiendas, y 
se abstengan de vender los géneros que son privativos del gremie, con-
apercibimiento que pasado dicho término, se procederá á la visita de las 
tiendas, se denunciarán los géneros que se encuentren, y se impondrán á 
los contraventores las penas establecidas en las mismas ordenanzas. Ma­
drid 12 de noviembre de 18r4.uTi.eoe una rúbrica=:D. Miguel Calvo 
García. 

Es copia de su original, de que certifico. D. Miguel Calvo García. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. ' 

• El día 16 del corríante se celebrará el sorteo de la real lotería moder­
na en el convente de san Felipe el real. Los premios se pagarán en la sub-
coleeturía, calle de Carretas, frente de la cssa de correes, en donde se 
expenderán las listas de los números premiados. Y para que el público no 
se moleste en acudir por billetes, se advierte que se concluyeron ayer 12. 

La junta de dirección y gobierno del real colegió de Sordo-mudos ha 
r.ombrado por su secretario al Li ' . D. José María' Celas y Muñoz , que 
vive calle del Humilladero, esquina á la del Relox, núm 4J quarto prin­
cipal. Lo que se avisa al publico para que se le dirijan todas las preten­
siones y papeles que di^an relación con el expresado establecimiento. 
. La casa que se anunció al público para su venta yenagenacion en los 

diarios de 27 de setiembre y 20 de octubre últimos , sita en la calle de la 
Cruz , con accesorias á la del Gato , que.se disiir.gue con el núm. 3 de la 
manz. 213 , se-ha vuelto á señalar para su remate el d-ia 18 del corriente 
mes , á las 12 de su mañana, en la audiencia del Sr. D.Manuel Fernan­
dez Gamboa , del consejo de S. M. y primer teniente corregidor de esta 
villa , a virtud de providencia del mismo , refrendada del Sr. D. Ramón 
García Ximeraez , escribano del número. 

Estándose corrigiendo la Guia de litigantes y pretendientes para el año 
de 1815, ce avis3 á todos los señores agentes éi negocios¿ médicos, y de-
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tnas que tengan interés en que se les incluya e» dicha Guia , pasen una 
esquela, firmada de su paño con las señas individuales de la callé , casa y 
misero donde habitan , á la tienda de Esparza , calle de la Concepción 
geróiiima, casas de santo Tomas, al lado de la capilla de la Virgen de 
los Dolores; adviniendo que se recibirán hasta el dia 20 del presente, mes 
de noviembre, y que pasado dicho término no se recibirá por ningún pre-i 
texto, por no haber mas que el preciso para la impresión. , 

En la calle del Caballero de Gracia , frente al café de Malta , quart» 
baxo, se executará hoi la función de magia titulada el Asombro de Palera 
mo , Pedro Bayilarde , adornada con un magnífico aparato teatral y com-* 
pleta orquesta ; seguirá un gracioso fia de fiesta nuevo , y se dará fin coa 
el bolero. Se abrirá á las 3 , y se harán varias entradas. 

En la calle del Caballera de Gracia , mím. 34., quarto principal inte* 
rior, se presentará por primera vez una joven á executar varias suertes de 
física y mecánica, entre ellas la admirable de la botella simpática; aumen­
tará la diversión un nuevo payaso; seguirá el espejo mágico, donde se exe­
cutará el salteador de caminos, la fiesta de toros, los fuegos píricos del me­
jor ¡gusto, y la cuerda íioxa. La i.a entrada se hará á las 3, y la 2.a á las 6. 
Precios 2 y 4 rs. 

En el mesón del Rincón, calle de Alcalá, hai una tartana con dos mu-
las de retorno para Barcelona y su carrera. 

. . . ' . . . . - . 
TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 6 de la noche,.en celebridad del cumpleaños 
del augasto Padre de nuestro Soberano el 5r. D. Fernando el vu, se exe-
cu.ará la función siguiente: dará principio con la loa ó drama en un acto 
titulado la Comedia de repente; concluida ésta se tocará la sinfonía de la 
©pera titulada Bion; en seguida se representará la comedia en un acto ti-
tula.la.la Novia impaciente; á continuación se presentará por primera vez 
á bailar el bolero la señora María Esperanza Fuentes con el señor Andrés 
García; scguirá'la opereta titulada el Secreto, y se dará .fin con el saínete 
titulado juanito y Rosita. Entrada de anoche 7054. rs. 

En celebridad del dia estará decorado é iluminado el teatro. 

. En el de la Cruz, a las 6 de la noche, en,debido obsequio al feliz; 
cumpleaños .del augusto Padre de nuestro amado Soberano el Sr. D Fer­
nando vu, sé executará; ,1a función siguiente: iluminada y adornada la pla­
tea , se dará principio con la sinfonía de. la Opera cómica ,. y la comedia 
en 3 actos titulada. Si la muger-es prudente , domina y vence al marido; 
concluido el acto i.° bailarán el bolero la señora Molino y el,señor Gon­
zález ; seguirá el 2.0 acto, y á continuación cantará un aria coreada Doña 
Benita Moreno-, profesora española; se. hará el acto 3 . 0 , y concluido se 
executará.la ópera italiana, titulada Amor é Inocencia , la que cantarán 
Dona Francisca y Doña, Benita,Moreno;, seguirá <el baile titulado los Ven­
dimiadores de Medoc , y se dará- fin,con el gracioso saínete la Fantasma, 
del lugar. , . ,1 ' 

Caía Real Privilegio. En la imprenta dsel .Diario. 
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